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del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
Anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que, al acto para
el cual se les cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostenten, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día 28 de junio de 2001.

Fincas: 13-C; 13-D y 13-E a las de 10,30 horas.

Málaga, 28 de mayo de 2001.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resolución a la Reclamación Pre-
via del expediente núm. 81/99, sobre solicitud de rein-
tegro de gastos médicos.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución a la Reclamación Previa de la solicitud de
reintegro de gastos médicos en el expediente núm. 81/99,
promovido por don Ricardo Ortiz Conejo, que tiene como último
domicilio conocido en Churriana (Málaga), C/ Angeles Rubio
Argüelles, núm. 52, se publica el presente anuncio para que
sirva de notificación, indicando que para conocer el contenido
íntegro de dicha Resolución a la Reclamación Previa podrá
comparecer en el plazo de 10 días ante la Delegación Provincial
de Salud de Málaga, sita en C/ Castelao, 8, Polígono Gua-
dalhorce, Sección de Prestaciones Asistenciales, advirtiéndole
que de no hacerlo en el plazo indicado se entenderá desistido
de su petición, archivándose la misma, previa Resolución en
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

El Delegado, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en el que se hacen públicas las resoluciones de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
por las que se procede a la cancelación de las ins-
cripciones en el Registro Sanitario de Alimentos, de
las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4. de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se hacen públicas varias Resoluciones de la Dirección
General de Salud Pública y Participación, por las que se pro-
cede a la cancelación de las inscripciones en el Registro Gene-
ral Sanitario de Alimentos de las empresas que a continuación
se citan, con sus correspondientes números de registro.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
Resolución podrán interponer recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de publicación del presente.

EMPRESAS QUE SE CITAN CON SUS CORRESPONDIENTES
NUMEROS DE REGISTRO

Comercial Frutera del Sur, S.A.: 21.13976/SE.
Ecovol, S.A.: 40.676/SE.
El Marisco Rojo, S.L.: 12.263/SE.
Giráldez Jiménez, José: 26.4155/SE.
Grupo Sindical de Colonización 10648: 14.162/SE.
Lácteos Herrera, S.A.: 15.637/SE.
Miró Fernández, Cristóbal: 20.24068/SE.
Obra Misionera Ekumene: 20.7870/SE.
Olicasa, S.L.: 16.2832/SE.
Pérez Atencia, José Luis: 10.3009/SE.
Portillo Macías, Emilio: 16.2062/SE.
Prod. Silca: 20.4875/SE.
Roblas Moya, Manuel: 10.10658/SE.
Rodríguez Peón, Faustino: 21.1476/SE.
Sealsa Alimentaria, S.L.: 10.10798/SE.
Sevinuba, S.A.: 10.7947/SE.
Ecijana Ganadera, S.C.L.: 15.1029/SE.

Sevilla, 23 de mayo de 2001.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

EDICTO de 24 de mayo de 2001, de la Delegación
Provincial de Málaga, por el que se cita al Profesor
de Enseñanza Secundaria don Alfonso José Lage Vidal
para notificarle ofrecimiento de vista o audiencia del
expediente en la Instrucción del expediente discipli-
nario que se cita.

Por Resolución de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia
de fecha 10 de febrero de 1999 se incoó el expediente dis-
ciplinario núm. 62/98 a don Alfonso José Lage Vidal, Profesor
de Educación Física del I.E.S. «Vega del Mar» de San Pedro
de Alcántara (Málaga) con N.R.P. A48EC352841400, por
presuntas faltas disciplinarias de presentación de manera
extemporánea de partes de baja y de confirmación de baja
produciendo el consecuente perjuicio a la Administración y
a los administrados.

Se le cita para notificarle ofrecimiento de vista o audiencia
de expediente por correo certificado y aviso de recibo de fecha
30 de junio de 2000 y se repite dicha cita por correo certificado
y aviso de recibo de fecha 18 de mayo de 2001, sin que
el interesado compareciera a dichas citas, en ambos casos,
por encontrarse ausente del domicilio notificado y constante
en el expediente.

Por ello, radicado su último domicilio en Marbella (Má-
laga), se acuerda la publicación del presente Edicto en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Marbella (Málaga), de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
que se cita para notificar ofrecimiento de vista o audiencia
de expediente al inculpado, apercibiéndole que de no com-
parecer en el plazo indicado más abajo, se continuará la tra-
mitación del expediente.

Persona citada para ofrecimiento de vista o audiencia de
expediente: Don Alfonso José Lage Vidal.

Día: Jueves y viernes, en el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente en el que aparezca esta publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, caso de que la
publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
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Marbella sea posterior, se contará a partir de la publicación
en el tablón de anuncios.

Lugar: Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Málaga, Avenida de la Aurora, s/n, Edf. de Servicios Múltiples,
planta 12.

Málaga, 24 de mayo de 2001.- El Instructor, Manuel
Torremocha Durán.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de mayo de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
emplaza a don Francisco Manuel Espejo Bueno para
que comparezca en el expediente sancionador núm.
3/00-MA, de Málaga.

Intentada la notificaron, sin haberse podido practicar, de
la Resolución de 14 de mayo de 2001 de la Directora Gerente
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS), por la que
se resuelve el expediente sancionador núm. 3/00-MA, de Mála-
ga, y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por medio del presente Anuncio se requiere
a don Francisco Manuel Espejo Bueno para que comparezca
en el término de diez días ante la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales, en Málaga, sita en Avda.
Manuel Agustín Heredia, 26, 4.º, de Málaga, al objeto de
darle conocimiento del contenido íntegro de la mencionada
Resolución, a fin de que pueda ser notificada en debida forma.

Sevilla, 28 de mayo de 2001.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la declaración de desamparo, asunción de tutela
y acogimiento residencial del menor J.M.L. Expte. núm.
D-32/01.

Esta Delegación Provincial, en el expediente de referencia,
ha dictado la Resolución mencionada, acordando en la misma
lo siguiente:

1.º Declarar la situación legal de desamparo del menor
J.M.L., y, en consecuencia, asumir la tutela del mismo por
ministerio de la Ley.

2.º Constituir su acogimiento residencial en un centro
de protección dependiente de esta entidad pública.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de los de Cór-
doba que por turno corresponda por los trámites que establecen
los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de poder formular, con carácter potestativo,
reclamación previa ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos
Sociales, de conformidad con lo que establecen los artículos
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artí-
culo 49, apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Como quiera que se ignora el domicilio actual de doña
Antonia López Ordóñez, madre del citado menor, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación a la interesada.

Córdoba, 22 de mayo de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
188/96, sobre protección de menores, por la que se
acuerda constituir el acogimiento familiar del menor
J.M.C.L.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Sebastián Cantero López en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 3 de mayo de 2001 la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores 188/96, dictó Resolución acordando:

1. Constituir el acogimiento familiar del menor J.M.C.L.,
nacido en Jaén el día 5 de abril de 1990, mediante la sus-
cripción del documento de formalización de dicho acogimiento
familiar al que prestarán su consentimiento los padres o tutor
del menor, con las personas seleccionadas a tal efecto.

2. Caso de que los padres del menor no consientan o
se opongan, se constituye dicho acogimiento familiar de forma
provisional, a la vez que se acuerda formular ante el Juzgado
de Primera Instancia competente la oportuna propuesta de
constitución judicial de dicho acogimiento provisional, pro-
puesta que deberá presentarse judicialmente de manera inme-
diata y, en todo caso, en el plazo máximo de 15 días desde
la constitución del acogimiento provisional.

3. En cualquier caso, el acogimiento familiar se constituye
con el carácter de preadoptivo.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Sebastián Cantero López, en paradero desco-
nocido y con último domicilio conocido en Jaén, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 3 de mayo de 2001.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 8 de mayo de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de marzo de 2001, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don José M.ª Díaz Calleja y doña Mercedes Rodríguez Delgado,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5
de abril de 2001, acordando declarar la situación legal de
desamparo sobre los menores J.M., R.E. Inmaculada D.R.,


